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dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en materia de prevención y control de enfermedades 
metaxénicas y zoonosis, entre otras; asimismo, el literal 
b) del artículo 64 del indicado Reglamento establece 
que la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública tiene la función de proponer, evaluar 
y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia 
de intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara 
en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 
noventa (90) días calendario, debido a la existencia de la 
COVID-19 y se dictan medidas de prevención y control 
para evitar la propagación de dicha enfermedad; habiendo 
sido dicha Emergencia Sanitaria prorrogada mediante los 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA y N° 027-2020-SA;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación de la Directiva Sanitaria para 
las Buenas Prácticas de Seguridad en la Campaña de 
Vacunación Antirrábica Canina - VANCAN, en el contexto 
de la pandemia por la COVID-19, cuyo objetivo general 
es establecer las disposiciones que reduzcan el riesgo 
de transmisión de la COVID-19, mediante la aplicación 
de buenas prácticas de seguridad sanitaria durante la 
vacunación antirrábica canina a nivel nacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N°117-
MINSA/2020/DGIESP “Directiva Sanitaria para las 
Buenas Prácticas de Seguridad en la Campaña de 
Vacunación Antirrábica Canina - VANCAN, en el contexto 
de la pandemia por la COVID-19”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1892672-3

Aprueban la Directiva Sanitaria                                                             
Nº 118-MINSA/2020/DIGESA, Directiva 
Sanitaria que establece disposiciones para 
la continuidad de la vigilancia y control 
vectorial del Aedes aegypti, vector de 
arbovirosis, en el marco de la pandemia por 
la COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 836-2020/MINSA

Lima, 12 de octubre del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-047539-003, que contiene 
los Informes Nº 001134-2020/DCOVI/DIGESA y N° 

001944-2020/DCOVI/DIGESA de la Dirección General 
de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria; y, el Informe 
Nº 1042-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público, 
por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla 
y promoverla;

Que, el artículo 79 de la precitada Ley, establece 
que la Autoridad de Salud queda facultada a dictar las 
medidas de prevención y control para evitar la aparición 
y propagación de enfermedades transmisibles, quedando 
todas las personas naturales o jurídicas, dentro del 
territorio, obligadas al cumplimiento de dichas medidas, 
bajo sanción;

Que, los artículos 3 y 4 del Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, disponen que el Ministerio de Salud es competente, 
entre otros, en salud de las personas, epidemias y 
emergencias sanitarias y salud ambiental e inocuidad 
alimentaria; y que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a dicha Ley y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva;

Que, los literales b) y h) artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, prevención y control 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha 
calificado, con fecha 11 de marzo de 2020, el brote de 
la COVID-19 como una pandemia al haberse extendido 
en más de cien países del mundo de manera simultánea, 
por lo que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
la COVID-19, prorrogándose por Decretos Supremos N° 
020-2020-SA y N° 027-2020-SA;

Que, el artículo 78 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria es el 
órgano de línea dependiente del Viceministerio de Salud 
Pública, constituye Autoridad Nacional en Salud Ambiental 
e Inocuidad Alimentaria, responsable del aspecto técnico, 
normativo, vigilancia y supervigilancia de los factores 
de riesgos físicos, químicos y biológicos externos a la 
persona y fiscalización en materia de salud ambiental;

Que, mediante los documentos del  visto, la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, en 
el marco de sus competencias, ha propuesto la Directiva 
Sanitaria que establece disposiciones para la continuidad 
de la vigilancia y control vectorial del Aedes aegypti, 
vector de arbovirosis, en el marco de la pandemia por 
la COVID-19, cuyo objetivo general es establecer las 
acciones necesarias para dar continuidad a la vigilancia 
y control vectorial del Aedes aegypti, en salvaguarda de 
la salud de las personas, en las regiones endémicas o en 
situación de alto riesgo, en el marco de la pandemia por 
la COVID-19;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de 
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la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 011-2017-
SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 118 
-MINSA/2020/DIGESA, Directiva Sanitaria que establece 
disposiciones para la continuidad de la vigilancia y control 
vectorial del Aedes aegypti, vector de arbovirosis, en 
el marco de la pandemia por la COVID-19, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1892672-4

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan concesión única a Sybtel Services 
and Connections Sociedad Anónima 
Cerrada para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones en área 
que comprende todo el territorio de la 
República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0697-2020-MTC/01.03

Lima, 13 de octubre de 2020

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
N° T-149705-2020 por la empresa SYBTEL SERVICES 
AND CONNECTIONS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
sobre otorgamiento de Concesión Única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico y el servicio 
portador local, en la modalidad conmutado serán los 
servicios a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 

independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las personas naturales o jurídicas, titulares de una 
concesión única, previamente deberán informar 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
los servicios públicos a brindar, sujetándose a los 
derechos y obligaciones correspondientes a cada uno 
de los servicios conforme a la clasificación general 
prevista en la Ley, a lo dispuesto en el Reglamento, 
normas complementarias y al respectivo contrato de 
concesión”. Asimismo, indica que “El Ministerio tendrá 
a su cargo el registro de los servicios que brinde 
cada concesionario, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico y el servicio portador local, en la 
modalidad conmutado, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, y 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos 
y obligaciones establecidos en el contrato de concesión 
única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de él;

Que, mediante Informe N° 652-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
SYBTEL SERVICES AND CONNECTIONS SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA;

Que, con Informe N° 1817-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 021-2018-MTC y la Resolución Ministerial 
Nº 015-2019-MTC/01 y sus modificatorias, que aprueban 
las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, respectivamente, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;
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